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Dos de febrero de dos mil veintiuno 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2020-00089-00 

 
En atención a la solicitud que antecede, mediante la cual el apoderado de la 

sueda acreedora de la sociedad conyugal, ANA CRISTINA MONTOYA 

GIRALDO, solicita el que sea tenida en cuenta su agenciada en calidad de 

acreedora de la sociedad conyugal conformada por ANDRÉS JULIÁN 

MONTOYA GIRALDO y DIANA CRISTINA GARCÍA GIL, para hacer valer su 

acreencia en el presente proceso; el Despacho con fundamento en lo reglado en 

el Numeral 2° del Art. 43 del C.G.P., RECHAZA la mentada petición por 

extemporánea por anticipación, en tanto será en la diligencia de inventarios y 

avalúos programada para el próximo LUNES OCHO (8) DE FEBRERO DE DOS 

MIL VEINTIUNO (2021) a las DOS DE LA TARDE (2:00 p.m.) donde deberán 

concurrir los acreedores que consideren tienen interés en la presenta causa, lo 

anterior de conformidad con el Numeral 1° del Art. 501 del Ibídem.  

 
 
NOTIFÍQUESE,  
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